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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de noviembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03317/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Obra Pública, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00148/SOPEM/IP/2018, mediante la cual solicitó:

“SE REQUIERE LA CONSULTA DIRECTA DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA NUMERO OP-15-0428 RELATIVO A LOS TRABAJOS PARA “APOYAR LA GESTION PARA EL EQUIPAMIENTO DEL RASTRO MUNICIPAL DE CAPULHUAC (OBRA NUEVA)”. 1.- OFICIO DE ASIGNACION PRESUPUESTARIA; 2.- PROYECTO EJECUTIVO DE LA OBRA; 3.- CONVOCATORIA; 4.- BASES DE LICITACION; 5.- OFERTA TECNICA DEL CONTRATISTA GANADOR; 6.- OFERTA ECONOMICA DEL CONTRATISTA GANADOR; 7.- ACTAS EMANADAS DURANTE TODO EL PROCESO LICITATORIO; 8.- FALLO DE ADJUDICACION; 9.- CONTRATO DE OBRA PUBLICA 0P-15-0428 CELEBRADO CON LA EMPRESA ENPA SERVICES; 10.- BITACORA DE OBRA; 11.- NOTAS EMITIDAS POR EL SUPERVISOR DE OBRA; 12.- ACTA DE ENTREGA RECEPCION DE LA OBRA; 13.- ACTA DE FINIQUITO.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Consulta Directa (sin costo)

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Construcción de Obra Pública y de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos; a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma, tal como se desprende a continuación:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 20 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00148/SOPEM/IP/2018

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública de fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, particularmente el acuerdo CT-SOP-SE-19-2018/92, mediante el cual se aprueba la ampliación de plazo por siete días hábiles para dar respuesta a la solicitud de información pública número 00148/SOPEM/IP/2018.

Lic. Alejandra González Camacho
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

En atención a lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO acompañó el archivo acta 19 ok.pdf, el cual corresponde al Acta de la Décima Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de la cual se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes.

IV. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 29 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXX XXXX
Folio de la solicitud: 00148/SOPEM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Sobre el particular, sirvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SOP-CI-0717/2018, de fecha 29 de agosto de 2018, mediante el cual se detalla lo referente a su petición.

ATENTAMENTE

Lic. Alejandra González Camacho” (Sic)

Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos 
R. UT SOP 148-180001.pdf, resolucion CT-SOP-SE-10-2018-50.pdf y ACTA Sesion SE 10.pdf, los cuales son del conocimiento de las partes, motivo por el que se omite su inserción en el presente apartado de la resolución. 

V. Inconforme con la respuesta, el seis de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03317/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“1.- OFICIO NÚMERO SOP-CI-0717/2018, de fecha 29 de agosto de 2018; 2.- ACTA DE LA DECIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, de fecha 31 de mayo de 2018, y 3.- RESOLUCIÓN CT-SINF-SO-10-2018/50, de fecha 31 de mayo de 2018.” (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:  

“El motivo de la inconformidad consiste en que, aún y cuando se otorgó el acceso a la información pública solicitada, este acto se realizó en forma PARCIAL. En efecto, el sujeto obligado, por conducto de la Titular de la Unidad de Transparencia, otorgó el acceso a los archivos electrónicos que denominó "Versión Pública", en las cuales no se puede percibir claramente, en algunos casos, el texto del contenido del documento en archivo pdf. En otros casos, no se perciben los nombres de los participantes y del contratista, aún y cuando la Ley de la materia aplicable en la especie señala que consisten en información pública aquellos datos a que se refiere el inciso a) de la fracción XXIX del artículo 92. El argumento que esgrime el sujeto obligado, por conducto de la Titular de la Unidad de Transparencia, consiste en manifestar que con fecha treinta y uno de mayo el Comité de Transparencia emitió la Resolución número CT-SINF-SO-10-2108/50 mediante la cual se clasificó como información confidencial la Base de Datos Personales denominada "EXPEDIENTE ÚNICO DE OBRA", en la cual, después de señalar un presunto estudio de aquella información que debe ser considerada como confidencial por tratarse de datos personales, se resuelve que queda clasificada como confidencial toda la información que se contiene en dicha base de datos, en total contravención al principio de máxima publicidad, toda vez que el tratamiento de los datos personales a los que se refiere la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios encuentra sus límites en el conjunto de normas de la misma jerarquía contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado de México y Municipios y en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en cuyos Capítulos Tercero y Cuarto se contienen las faltas que pueden ser atribuibles a los particulares en el ejercicio de los recursos públicos. Es decir, el propósito esencial del Sistema Estatal Anticorrupción es evitar actos y omisiones, tanto de servidores públicos como de particulares, que causen un daño al patrimonio del Estado; en virtud de lo cual, la información de los particulares que participan en licitaciones es de carácter público, a excepción de los datos sensibles. Por lo tanto, la Resolución número CT-SINF-SO-10-2108/50 es del todo ilegal si pretende utilizarse como pretexto para negar el acceso a la información pública, porque en los documentos en los que se encuentra dicha información también se contienen datos personales. Como consecuencia, deviene en ilegal también el ACUERDO CT-SOP-SE-10-2018/50 de fecha 31 de mayo de 2018 que autoriza y modifica la base de datos a que se refiere la multicitada Resolución número CT-SINF-SO-10-2108/50, en virtud de que contraviene el criterio que ha sustentado el Instituto de Transparencia del Estado en el sentido de que en temas de interés público, las autoridades deben promover, respetar y garantizar los derechos humanos y entregar respuestas actualizadas, completas, congruentes, confiables, verificables, veraces, integrales, oportunas y expeditas, ajustándose a los estándares mínimos dispuestos por las obligaciones en materia de transparencia. Más aún, el mismo órgano garante ha determinado que en tratándose de los expedientes únicos de obra debe imperar el principio de máxima publicidad y el sujeto obligado debe justificar plenamente las excepciones al derecho de acceso a la información pública corresponde a los sujetos obligados, utilizando los medios suficientes para dar certeza sobre las condiciones de tal restricción. También se impugna la falta de información solicitada TODA VEZ QUE FUE ENTREGADA DE MANERA PARCIAL E INCOMPLETA.” (Sic)

VI. El seis de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el día veinte de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO envió el Informe Justificado, como se desprende a continuación: 

[bookmark: _GoBack][image: ]

Advirtiendo que en dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos INFORME JUSTIFICADO SOL. 148-18.pdf, 13 Finiquito v.p..pdf, 12 Acta de entrega v.p..pdf, 10 Bitacora de Obra v.p..pdf, 8 Fallo v.p..pdf, 4 Bases OP 15 0248.pdf, 9 Contrato de Obra V.P..pdf, 3 Convocatoria.pdf, ANEXOS SOL. 148-18}.pdf, 1 Oficios de Autorización.zip, 7 Actas emanadas durante todo el proceso.zip, 5 Propuesta técnica ganador.zip, 6 Oferta economica ganador.zip y 2 Proyecto ejecutivo de la obra.zip; los cuales serán motivo del presente estudio y se adjuntarán al momento de notificar la presente resolución al RECURRENTE. 

Por su parte, el particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

IX. En fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción en los siguientes términos: 
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X. Con fundamento en el artículo 185, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se remitió el expediente a efecto de que la Comisionada EVA ABAID YAPUR formule y presente al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; 

XI. El veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del treinta de agosto al diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de septiembre de dos mi dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis se septiembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

Atento a ello, primeramente es importante señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO manifestó que la información solicitada por el particular formaba parte del expediente único de obra número OP-15-0428; por lo que, acepta mediante su respuesta que dicha información la genera posee y la administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra y por consiguiente a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.

Por consiguiente, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
 ...”
 
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán la que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Q}ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)

Además, es importante señalar que el artículo 18 de la Ley en la materia los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita”

Una vez precisado lo anterior, y derivado que EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado anexó las documentales que se pusieron a la vista del particular mediante consulta directa, mismas que se procede a su análisis, a efecto de determinar si la información proporcionada colma el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, se realiza la siguiente tabla, para mayor entendimiento: 

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Se colma la solicitud.

	Respecto del Contrato de Obra Pública número OP-15-0428 relativo a los trabajos para “apoyar la gestión para el equipamiento del Rastro Municipal de Capulhuac (Obra Nueva) se requirió:

	1.- Oficio de asignación presupuestaria 
	Medularmente manifestó que la información solicitada formaba parte del “Expediente Único de Obra”, el cual puso a disposición del  particular vía consulta directa, informando para ello el domicilio y teléfono con la finalidad de que concertará una cita para tal efecto; asimismo, adjuntó a su respuesta el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia de la Secretaría de Obra Pública, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, y su Resolución respectiva de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, por medio de la cual se confirmó la clasificación como confidencial de los datos personales que integran la base de datos del Expediente Único de Obra
	Adjuntó la carpeta comprimida 1 Oficios de Autorización.zip, que contiene tres oficios con su respectivo anexo, por medio de los cuales se realizó la asignación y autorización de recursos.  
	· 

	2.- Proyecto Ejecutivo de Obra.
	
	Adjuntó la carpeta comprimida 2 Proyecto ejecutivo de la obra.zip, que contiene diversos archivos testados. 
	X
En razón de que omitió anexar Acuerdo de Clasificación conforme a lo señalado en los artículos 132 y 149 de la Ley de la materia, mismo que sustente la versión pública.  

	3.- Convocatoria 
	
	Adjuntó el archivo 3 Convocatoria.pdf, que contiene la convocatoria de la obra solicitada. 
	· 

	4.- Bases de licitación
	
	Adjuntó el archivo 
4 Bases OP 15 0248.pdf, que contiene las bases de la obra solicitada. 
	· 

	5.- Oferta técnica del contratista ganador
	
	Adjuntó la carpeta comprimida 5 Propuesta técnica ganador.zip, que contiene archivos testados. 
	X
En razón de que testó datos considerados públicos, tales como: número inscripción en el Registro Público de Comercio, Registro Federal de Contribuyentes del contratista ganador; así como domicilio fiscal, teléfono, email y nombre del representante legal (en algunos casos). 

	6.- Oferta económica del contratista ganador
	
	Adjuntó la carpeta comprimida 6 Oferta economica ganador.zip, que contiene archivos testados. 
	X
En razón de que testó datos considerados que pudieran ser considerados públicos, tal como el domicilio fiscal teléfono y email.

	7.- Actas emanadas durante todo el proceso licitatorio
	
	Adjuntó la carpeta comprimida 7 Actas emanadas durante todo el proceso.zip, que contiene archivos testados. 
	X
En razón de que omitió anexar Acuerdo de Clasificación conforme a lo señalado en los artículos 132 y 149 de la Ley de la materia, mismo que sustente la versión pública.

	8.- Fallo de adjudicación 
	
	Adjuntó el archivo 8 Fallo v.p..pdf, que contiene lo solicitado.
	X
En razón de que omitió anexar Acuerdo de Clasificación conforme a lo señalado en los artículos 132 y 149 de la Ley de la materia, mismo que sustente la versión pública.

	9.- Contrato de obra pública 0P-15-0428 celebrado con la empresa Enpa Services 
	
	Adjuntó el archivo 9 Contrato de Obra V.P..pdf, que contiene lo solicitado.
	X
En razón de que testó datos considerados públicos, tales como: Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal del contratista ganador.

	10 y 11.- Bitácora de obra y notas emitidas por el Supervisor de obra
	
	Adjuntó el archivo 10 Bitacora de Obra v.p..pd, que contiene lo solicitado.
	X
En razón de que testó datos considerados que pudieran ser considerados públicos, tal como el domicilio fiscal.

	12.- Acta de entrega recepción de la obra
	
	
Adjuntó el archivo , que contiene lo solicitado. 
	X
En razón de que omitió anexar Acuerdo de Clasificación conforme a lo señalado en los artículos 132 y 149 de la Ley de la materia, mismo que sustente la versión pública.

	13.- Acta de finiquito
	
	Adjuntó el archivo , que contiene lo solicitado. 
	X
En razón de que omitió anexar Acuerdo de Clasificación conforme a lo señalado en los artículos 132 y 149 de la Ley de la materia, mismo que sustente la versión pública.



Es así que, de la tabla inserta se desprende que se tiene por atendidos los requerimientos realizados por el particular, identificados con los numerales 1, 3 y 4, consistentes en el oficio de asignación presupuestaria, convocatoria y las bases de la licitación de la obra referida por el particular en su solicitud; ello, en razón de que EL SUJETO OBLIGADO anexó dichos documentos de manera íntegra al no contener datos considerados confidenciales. 
 
Ahora bien, conforme al análisis realizado a las documentales anexas por EL SUJETO OBLIGADO mediante las cuales pretendió dar atención a los requerimientos identificados con los numerales 5, 6, 9, 10 y 11; al respecto, cabe precisar que si bien corresponden a lo solicitado por el particular, también lo es que no satisfacen el derecho de acceso a la información; ello en razón de que EL SUJETO OBLIBADO testó datos considerados públicos, tales como el Registro Federal de Contribuyentes del contratista ganador; así como domicilio fiscal, teléfono, email y nombre del representante legal.

Atento a lo anterior, es importante resaltar que dichos datos forman parte de la información y documentación que deberán cubrir los interesados en participar en los procedimientos de adjudicación, contratación de bienes, arrendamientos y prestación de servicios, así como de ejecución y control de la obra pública y servicios relacionados con la misma, ya que de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en los anexos de los propios lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica realizada por los Organismos Garantes de la Federación y de las Entidades Federativas, para el cumplimiento a la obligación de transparencia común consagrada en la fracción XXXVI del artículo 92 de la Ley de la materia vigente en la entidad, se requieren para la inscripción del Padrón de proveedores y contratistas lo siguiente:

“Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1 Ejercicio
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año)
Criterio 3 Personería jurídica del proveedor o contratista (catálogo): Persona física/Persona moral
Criterio 4 Nombre (nombre[s], primer apellido, segundo apellido), denominación o  razón social del proveedor o contratista
Criterio 5 Estratificación, por ejemplo, Micro empresa, pequeña empresa, mediana empresa
Criterio 6 Origen del proveedor o contratista (catálogo): Nacional/Extranjero
Criterio 7 Entidad federativa (catálogo de entidades federativas) si la empresa es nacional
Criterio 8 País de origen si la empresa es una filial extranjera
Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral con homoclave incluida, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
En el caso de personas morales son 12 caracteres y en el de personas físicas 13.
Criterio 10 Entidad federativa de la persona física o moral (catálogo)
Criterio 11 El proveedor o contratista realiza subcontrataciones (catálogo): Sí / No
Criterio 12 Actividad económica de la empresa. Especificar la actividad económica de la empresa usando como referencia la clasificación que se maneja en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas. Por ejemplo: Servicios Inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles, Servicios inmobiliarios, Alquiler de automóviles, camiones y otros trasportes terrestres; Alquiler de automóviles sin chofer
Criterio 13 Domicilio fiscal de la empresa (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], Tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal), es decir, el proporcionado ante el SAT…” (Sic)

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 01/14 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que es del tenor literal siguiente:

“Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.
Resoluciones
· RDA 1809/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.    Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· RDA 0308/13. Interpuesto en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
· RDA 0647/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.
· RDA 0417/12. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
· RDA 0358/12. Interpuesto en contra de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” (Sic)

Es así que, al haber testado datos considerados públicos, este Órgano Garante en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del particular determina ordenar al SUJETO OBLIGADO permita en versión pública la consulta directa de los documentos derivados de la obra pública número OP-15-0428 relacionada con los trabajos para “Apoyar el equipamiento del Rastro Municipal de Capulhuac (Obra Nueva)”, consistentes en la oferta técnica y económica del contratista ganador, contrato de obra pública, bitácora y notas emitidas por el supervisor de obra. 

Siendo importante precisar que la versión pública debe realizarse conforme a las formas y formalidades que la Ley de la materia impone, las cuales se analizaran en líneas posteriores. 

Por otra parte, respecto a las documentales con las cuales EL SUJETO OBLIGADO pretendió dar atención a los requerimientos realizados por el particular, identificados con los numerales 2, 7, 8, 12 y 13, consistentes en el Proyecto Ejecutivo de Obra, actas emanadas durante el proceso licitatorio, fallo de adjudicación, acta de entrega recepción de la obra, y acta finiquito; al respecto, cabe precisar que se omitió observar lo dispuesto en el artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se detalla más adelante. 

Atento a ello, primeramente es de señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”
(Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen, deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero con relación con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.  

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona, de manera enunciativa más no limitativa son considerados como datos personales susceptibles de ser clasificados el nombre, domicilio personal, teléfono personal,  Registro Federal de Contribuyentes de particulares, Clave Única de Registro de Población, origen étnico o racial, características físicas, morales, emocionales, vida afectiva y familiar, correo electrónico, patrimonio, ideología, opiniones políticas, creencias, convicciones religiosas y filosóficas, estado de salud, huella digital o cualquier otro dato que ponga en riesgo al titular de los datos.  

Ahora bien, es de señalar que para proceder a la clasificación de la información es necesario cumplir con la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero, y del Quincuagésimo al quinto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I.        La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II.       El nombre del área;
III.      La palabra reservado o confidencial;
IV.      Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V.       El fundamento legal;
VI.      El periodo de reserva, y
VII.     La rúbrica del titular del área.
Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	 
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o
logotipo del
sujeto
obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparenciaconfirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quienclasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documentoque se clasifican como reservadas. Si el documento fuerareservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que semantendrá el documento o las partes del mismo comoreservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos,fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente lareserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo dereserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documentoque se clasifica como confidencial. Si el documento fueraconfidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene informaciónconfidencial, se tachará este apartado.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos,fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente laconfidencialidad.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Quincuagésimo cuarto. El expediente del cual formen parte los documentos que se consideren reservados o confidenciales en todo o en parte, únicamente llevará en su carátula la especificación de que contiene partes o secciones reservadas o confidenciales.
Quincuagésimo quinto. Los documentos que integren un expediente reservado o confidencial en su totalidad no deberán marcarse en lo individual.”
(Énfasis añadido)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Atento a lo anterior, cabe resaltar que si bien EL SUJETO OBLIGADO puso a disposición la información requerida en los numerales 2, 7, 8, 12 y 13, también lo es que no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información ejercido por el particular; ello en razón de que, tanto el ACUERDO CT-SOP-SE-10-2018/50 y Resolución número CT-SINF-SO-10-2108/50, no fue realizado en atención a la presente solicitud; además de que fue aprobado en fecha anterior a la presentación de dicha solicitud en estudio; es decir el día treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, cuando el requerimiento realizado por el particular fue presentado el treinta de julio de dos mil dieciocho; contraviniendo con ello, lo dispuesto en el artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En este orden de ideas, es importante destacar que el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

Del precepto legal transcrito, se advierte que el Acuerdo de clasifique la información como confidencial, debe estar debidamente fundado y motivado, consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

Por lo que, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En consecuencia, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial, y para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, no satisface en su totalidad el derecho de acceso a la información ejercido por EL RECURRENTE,  razón por la cual el recurso de revisión de que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en las fracción V del artículo 179 de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta”;
…”

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se entregue completa la información solicitada; hipótesis que se actualiza en el presente caso, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO omitió hacer entrega del Acuerdo aprobado por el  Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, respecto de los documentos testados que fueron puestos a disposición del RECURRENTE. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, a fin de ordenarle permita al RECURRENTE la consulta directa en versión pública de los documentos relacionados con el Contrato de Obra Pública número OP-15-0428 relativo a los trabajos para “Apoyar la gestión para el equipamiento del Rastro Municipal de Capulhuac (Obra Nueva), consistentes en la oferta técnica y económica del contratista ganador, contrato de obra pública, bitácora y notas emitidas por el supervisor de obra; debiendo para ello, indicar al RECURRENTE el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo dicha consulta; el nombre y cargo del servidor público que le permitirá el acceso, la denominación del área en donde será atendido así como su ubicación y el plazo que la información estará su disposición; asimismo, deberá hacer entrega del Acuerdo de Clasificación de la información que sustente la versión pública de los documentos que dieron atención a los requerimientos realizados por el particular, identificados con los numerales 2, 7, 8, 12 y 13, consistentes en el Proyecto Ejecutivo de Obra, actas emanadas durante el proceso licitatorio, fallo de adjudicación, acta de entrega recepción de la obra, y acta finiquito.

Por otra parte, no se omite comentar que del “Acta de hechos de la consulta directa correspondiente a la solicitud de información pública número 00148/SOPEM/IP/2018” se advierte que se hizo constar que el gafete por medio del cual se identificó el particular coincidía con los rasgos físicos; sin embargo, debe destacarse que el artículo 16 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización; en consecuencia para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no es necesario que acredite su identidad. 

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución. 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo a acreditar su identidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Por otro lado, no se omite señalar que de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…no se perciben los nombres de los participantes… la información de los particulares que participan en licitaciones…”; al respecto es de señalar que este Instituto observa que se trata de una petición adicional o plus petitio, en relación a la solicitud de información del RECURRENTE; esto es, adhiere información, que no había sido solicitada, pues de la solicitud primigenia únicamente se advierte que requirió información relacionada con el contratista ganador de la obra referida en su solicitud y no así de los participantes.  

Asimismo, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen parcialmente fundadas, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto reclamado; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas; atento a ello, se dejan a salvo sus derechos a fin de que pueda formular nuevamente la solicitud de acceso a la información que requiera.

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta  proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información 00148/SOPEM/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO y permita al RECURRENTE la consulta directa, en versión pública, los documentos relacionados con el Contrato de Obra Pública número OP-15-0428 relativo a los trabajos para “Apoyar la gestión para el equipamiento del Rastro Municipal de Capulhuac (Obra Nueva), consistentes en: 

“a) La oferta técnica y económica del contratista ganador;
b) El Contrato de Obra Pública; 
c) Bitácora y/o notas emitidas por el supervisor de obra;

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública; así como en el que sustente la versión pública de los documentos consistentes en el Proyecto Ejecutivo de Obra, actas emanadas del proceso licitatorio, fallo de adjudicación, acta de entrega recepción de la obra y acta finiquito, remitidos por EL SUJETO OBLIGADO a través de Informe Justificado.

A efecto de que EL SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo ordenado, deberá informar al RECURRENTE el lugar, día y horarios de atención para la consulta directa.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución; así como el Informe Justificado y anexos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Se dejan a salvo los de derechos del RECURRENTE a fin de que formule las solicitudes que a su derecho convengan. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
		


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

		




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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‘ Direccion General de Construccion de Obra Pablica

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que se
informa : 01/04/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 3010612018

Clave o nivel del puesto : 20A

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
Directora,or General

Nombre : Gerardo

Primer apellido : Miche

Segundo apellido : Cuen

‘Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccion
General de Construccion de Obra Publica

Fecha de alta en el cargo :
0110272018
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Acuerdo de Cierre de Instruccién

Recurso de revision 03317/INFOEM/IP/RR/2018
En Metepec, Estado de México, 16 de octubre de 2018

Visto el estado procesal que guarda el Recurso de Revision con nimero al rubro
anotado, con fundamento en el articulo 185 fracciones VI y, VIII de la Ley de
Transparenciay Accesoala Informacién Piblica el deMéxico y Municipios,
se ACUERDA: /4

PRIMERO. SE DECLARA cEmADAU)msmeéN, paralos efectos legales
a que haya lugar.

SEGUNDO. Remitase el expediénte a efectos de que se dicte la resolucién
respectiva.

TERCERO. Nohﬂquhsrpulntdh via sefalada para tal efecto.
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EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
(RUBRICA)
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‘ Direccion General de Proyectos, Concursos y Contratos

stro: 001

Ejercicio : 2018

Fecha de inicio del periodo que
se informa : 01/04/2018

Fecha de término del periodo que se informa : 3010612018

Clave o nivel del puesto : 20A

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado :
Directora,or General

Nombre : Genaro

Primer apellido : Torres

Segundo apellido : Taboada

‘Area o unidad administrativa de adscripcion : Direccion
General de Proyectos, Concursos y Contratos

Fecha de alta en el cargo :
0110272018





